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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la 
Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación 
de la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía 
de la agencia «Azacaya».

Resolución de 29 de noviembre de 2011, por la que se 
cancela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía 
de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplica-
ción del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se re-
gula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo 
de Andalucía.

Agencia de viajes

Persona física: M.ª Lucía Andreu Carayol, que actúa con la de-
nominación comercial de «Azacaya».
Código identificativo: AN-181340-3. 
Sede del establecimiento: C/ Saliente Baico, 46, Castillejar 
(Granada).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 
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rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Marpe Tours, S.L.».

Resolución de 1 de diciembre de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

Agencia de viajes

Entidad: Marpe Tours, S.L., que actúa con la denominación 
comercial de «Narixa Travel».
Código identificativo: AN-293007-2.
Sede social: C/ Pescadores, Residencial Bajamar, Edif. Alba-
tros, 2, Bloq. 1, 3.º O, Algarrobo (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 
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rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Secor Travel».

Resolución de 1 de diciembre de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
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rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Viajes Esmicuba».

 Resolución de 1 de diciembre de 2011, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del 
Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organi-
zación y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes

Persona física: José Luis Oviedo Hernández, que actúa con la 
denominación comercial de «Viajes Esmicuba».
Código identificativo: AN-414020-2.
Sede del establecimiento: C/ Victoria Domínguez Cerrato, 6C, 
Sevilla.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 
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Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do relativo al recurso contencioso-administrativo núm. 
483/2011, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, Negociado 
3, comunicando la interposición por parte del Sindicato An-
daluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía de recurso 
contencioso-administrativo núm. 483/2011 (Procedimiento 
Abreviado) contra la Resolución de 2 de marzo de 2011, de 
la Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte en la provincia de Sevilla,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 

la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

Agencia de viajes

Persona física: Sandra Cosano Fernández, que actúa con la 
denominación comercial de «Secor Travel».
Código identificativo: AN-411998-2. 
Sede del establecimiento: Avda. de Europa, 8, local 2, Monte-
quinto-Dos Hermanas (Sevilla).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 


